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Para tener derecho a las prestaciones médicas y económicas del Seguro de la Ley N°16.744, los trabajadores independientes,
tanto obligados como voluntarios, deben cumplir los requisitos señalados en la Letra E, Título II, del Libro VI.

Es obligación de los organismos administradores, veri car el cumplimiento de dichos requisitos, conforme a las instrucciones
contenidas en la Letra A, Título I, Libro III.


